
  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

ESCRITURA MUMERO  VEISCIENTOS OCEBNIA Y OCHO (688) “> 

En la ciudar”d de 

Francisco de Quit 

  

CESION DE FARTICIPACIONES blica del Ecuador, 

Sra. Marina Emitelia López hoy dias miércoles 

Oñate Vda. de Lozada catorce de marzo 

A favor dez deí dos mil uno.» an 

Sr. Santiago Patricio Jiménez te mí, Doctor Rober- 

Lozada to Salgade Salgado, 

ori US5*+ 0,1ló Notario Tercero de 

Di copia= este Cantón, compa- 

recen,por una parte, 

la señora Marina  E- 

mitelia López Oñate 

viuda de Lozada, viu 

da, por sus propios 

Y personales dere- 

Chos3 Ys por otra 

parte, el señor Santiago Patricio Jiménez Lozada, 

soltero, por <sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianas, domiciliados en esta ciudad de Cuito, 

legalmente  Capaces para contratar y obligarse, a 

ausienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntarianenñte, de 

acuerda. a la minuta que me entregan, Cuyo. tenor 
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“iteral y que Eranscrita dice lo <iqcuiente: "SEROR 
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 E MOTARIO: En el registro rle escri? 

CargOs, sirvase  incoracrar una en la gue conste la 

cesión de participaciones, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  —COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

ia>+=señora Marina Emitelia López Oñate 

fl iuda de Lozada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor d 

edad, viuda, por sas propios derechos3 Yy,..por Ot 0 

parte, el señor Santiago Patricio Jiménez Lozada, 

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

soltero, por sus propios y personales derechos3 a 

quienes en adelante y para efectos del presente 

documento se les denominará La CEDENTE y EL 

CESIONARIO, respectivamente. SEGUNDA: —ANTECEDENETES: 

DOS  —(FUNTO UNGz La compañía Corporación Ecuatoriana 

de Suministros SUMECOR Compañia Limitada, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Guinto del Cantón Cuito, Doctor Ulpiano Gaybor 

Mora, el ocho de mayo de mil novecientos ochenta y 

nueve, la misma que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 

número cero nueve dos siete, de veinte y dos de mayo 

de mil novecientos ochenta y nueve, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

hajo el número ivbo dos siete dos, tomo uno dos Cero, 

*eio veinte y ses de Junio del año mil novecientos 

IbBeRnta e ev DAS. (FLINTO) DOS: La participación de 

  
   



  

capital de la compañia a la 

Nro. de PÁRTI 

A 

  

ime_lda Beatriz Lozada López 2.0500 j 

Méstor Ramén Jiménez Segovia 2.00 i ¡ 

Marina Emitelia ¿López Oñate 4 Ñ o 

TOTfAi : 2.004 

GS ¡Puyo TRESs La dunta benerail Extrasrdinaríia de 

Socios celebrada con fecha dieciseis de febrero del 

aña dos mil uno: sutorizó la cesión del cien por 

ciento de las perticipaciones que le corresponden a la 

señora Marina Emitelia López Oñate viuda de Lozada, 2 

favor del señor Santiago Fatricio Jiménez Lozada, se 

Acta para que copia del 

presente documento. TERCERÁ : 

estos PARTICIFACIONES: —Con 

Marina Emitelia 

transfiere a perpetuidad, cuatro 

cero punteo cero cuatro centavos de 

Estacos Unidos de América, Cada lina, 

social de. la compañia Corporación 

Suministros SUMECOR Compañia Limitada, 

señor Santiago Patricio Jiménez Lozada, 

cepta recibir las participaciones 

instrumento se ceden. CUARTA: 

forme 

antecedentes, la 

López Oñate viuda de Lozada, 

PRECIO 

parte del 

CESION DE 

cete y 

participaciones de 

dólar de los 

en el capital 

Ecuatoriana de 

a favor del 

quien a su vez 

este que por 

DE LA   El precio que el CESIONARI paga a. la TRANSFERENCIA: 

CEDENE por las participaciones sociales transferiias 

a su favor, es el valaur nominal de ellas, valor que LA 
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CEDENTE declara haberla recibido a su entera 

= -(i7facción Y sin lugar a reclama posterior alguno. 

GI INTAS: NEVA  COMPOSICION DEL CAPITAL: Provecada la 

cesión de participaciones sociales, el capital de la 

añia Corporación Ecuatoriana de Suministros 

ECOR Compañia Limitada, queda estructurada de (la 

SGcrio Nro. de PARTICIPACIONES 

imelda Beatriz Lozada López 2.000 

Néstor Ramón Jiménez Segovia 2.000 

Santiago Patricio Jiménez Lozada 4 

TOTAL 2 2.004 

SEXTA: AUTORIZACION: Se concede autorización al 

Doctor Fernando Ortega Cárdenas, portador de la 

matricula profesional cuatro tres dos nueve, 

del Colegio de Bbogadcos de Quito, para que 

gestione la aprobación e incripción de la 

presente escritura pública. Agregue “señor 

Notario, las demás cláusuless de estilo para la 

¿alidez de la presente escritura. (firmado) 

Doctor Fernando Ortega Cárdenas, matrícula 

número cuatro mil  tresciertos veinte y nueve, 

del Colegio de  —Abogados de Pichincha." HASTA 

AQUI LA MINUTA .— Fara la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del  CasO.z. Ys leida que 

les fur a los. comparecientos integramente por 
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001. TECRUGO IZ + 
vda. de iozad 4 

Cal /7/3790787- 9 

    NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 

    
  DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

SUMINISTROS SUMECOR CIA. LTDA” 

En el cantón Quito, a los diez y seis días del mes de febrero del año dos mil uno, a las 
quince horas, en el local ubicado en la Avenida República No.2533 y Ulloa, se reúnen 
todos los seftores socios de la compañía “CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 
SUMINISTROS SUMECOR CIA. LTDA”, representando el cien por ciento del capital 
social; quienes, por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal, y, asimismo, por unanimidad, deciden tratar como único punto del orden del 

dia, el siguiente: 

- Autorización para que la señora Marina Emitelia López Oñate viuda de Lozada, ceda el 
cien por ciento de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía: en 
tavor, del señor Santiago Patricio Jiménez Lozada. 

Preside la Junta, el titular, señor Néstor Ramón Jiménez Segovia. Actúa como secretaria, 
la titular, señora Imelda Beatriz Lozada López. 

Verificada la presencia de todo el capital social de la compañía, el señior Presidente, 
declara instalada la presente Junta General, la misma que por unanimidad resuelve lo 
siguiente: 

- Autorizar a la señora Marina Emitelía López Oñate viuda de Lozada, la cesión del cien 
por ciento de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía; en favor, del 
señor Santiago Patricio Jiménez Lozada. 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha, se 
reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba por unanimidad en los términos 
que aquí constan. En fe de todo lo cual, firman la presente Acta, todos los socios de la 
compañía, junto con el señor Presidente y señora Secretaria, que certifica. Se levanta la 
sesión a las diez y seis horas treinta minutos. 

   

  

     

  

Sra. Ihelda Beatriz Loza ópez 
N Prexidente-Soci Gerente-Socia 

gr. sho Ramón EE 204 

Sra. Marina Emitelia López Oñate viuda de Lozada 
Socia



  

     
   

    

     

     

AEPUBLICA DEL ECUADOR 

CRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDPLACIÓN 

- 2 a ., Pa 2 En 
CERULA DE CIUDADANIA E 

OFEZ INATE MARISA ZMITELÍA 
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. DE. ROBERTO SALGADO SALGAD< 

0 NOT2EJO TERCERO DEQUITO 

CERTIFICA: QUALA SOPIA FOTOSTATICA QUE ANTECKH»: 

Y QUE OBRA pa NA FOJA —_ UTIL. SELLADA Y 

  

ESUBRICADA POR El SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA Al. 

ORIGINAL QUE HE TENIDO 1A + 1isSTA, DE LO CUAL DOY VS 

a 14 de marzo dez 2.001 C .   QUIPO, 

     NOTARIO TERCREO DE QUITO 

3e 0s0r-



80 ante al _ , em fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CR 

CADA : . > » boelladu y ¿irmada en Quiso, a o4ator 

del dos mil uno. e 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia " CORFORACIOÓN ECUATORIANA DE 

SUMINISTROS SUMECOR CIA. LTDA.",. otorgada 

Hotario Quinta del Cantón Quito, Dr.  lpiano 

ante el 

Gay bor 

Mora, (l ocho. de mayo de mil novecientos ochenta y 

nueves cuya protocolo se encuentra actualmente Aa m1 

carac, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en el presente instrumento.” RULILo, 

marzo del año 2001. 
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l Quito - Ecuador 
DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 
ANOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1272, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, a 

fs.2407, Tomo 120, correspondiente a la constitución de la compañía “CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE SUMINISTROS SUMECOR COMPAÑÍA LIMITADA”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte de Abril del dos mil uno.- 

EL REGISTRADOR.- 

  

    DR. RAÚL GAYBOR $ xe 
REGISTRADOR MERA 

/


